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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2023-03452 - M. 44871443 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DIVISION DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), 
en cumplimiento al Art. 33, de la Ley No 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Arts. 98 
y 99 de su "Reglamento General" invita a todas las empresas 
y/o personas naturales inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado, a participár en la Licitación Selectiva abajo detallada: 

Número del Proceso 
LICITACIÓN SELECTIVA No. 
MHCP-DAC-LS-026-11-2023 

Objeto de la Mantenimiento y reparación de 
Contratación vehículos de la flota del MHCP 

Municipio Managua 

División de Adquisiciones y 
Dirección para Contrataciones, ubicada en el Edificio 
obtener el PBC Julio Buitrago Urroz, que sita de las 

Delicias del Volga 2 cuadras al este. 

Valor del 
C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Documento 

Sala de Conferencias de la División 
de Adquisiciones y Contrataciones 

Lugar y fecha para 
ubicada en el Edificio Julio Buitrago 
Urroz, el día 05 de diciembre del 

la recepción y 
2023 a las 10:00 a.m., y a las 10:30 

Apertura de Ofertas 
a.m. del mismo día se desarrollará la 
sesión del Comité de Evaluación para 
la apertura de ofertas. 

Esta contratación será financiada con fondos del Tesoro. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado 
en el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible 
a partir del día 23 de noviembre del afio 2023 en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación, a partir del día 23 de noviembre 
al, 04 de diciembre del afio 2023, en horario de 8:00 a.m. 
a 04:00 p.m., en las oficinas de Tesorería de la División 
General Administrativa Financiera (DGAF) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ubicada en el edificio Julio 
Buitrago Urroz, que sita de donde fueron las Delicias del Volga 
2 cuadras al este, previo pago en efectivo no reembolsable. 

Managua, 20 de noviembre del 2023. (F) Cra. Rosa 
Ramona Sánchez Gaitán, Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones MHCP. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023-03454 - M. 2056414 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONCURSO PARA SELECCIÓN DE CONSULTORES 
Nº 013-2023: 

"CONTRATACIÓN DE 2 TÉCNICOS 
SALVAGUARDA AMBIENTAL" 

LLAMADO A CONCURSO PARA SELECCIÓN DE 
CONSULTORES 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el CONCURSO PARA 
SELECCIÓN DE CONSULTORES Nº 013-2023: 
"CONTRATACIÓN DE 2 TÉCNICOS SALVAGUARDA 
AMBIENTAL". 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 23 de 
noviembre de 2023. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 30/11/2023 
HORA: De 08:00 am a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

Reg. 2023-03455 - M. 2056422 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONCURSO PARA SELECCIÓN DE CONSULTORES 
Nº 014-2023: 

"CONTRATACIÓN DE 2 TÉCNICOS 
SALVAGUARDA SOCIAL" 

LLAMADO A CONCURSO PARA SELECCIÓN DE 
CONSULTORES 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el CONCURSO PARA 
SELECCIÓN DE CONSULTORES Nº 014-2023: 
"CONTRATACIÓN DE 2 TÉCNICOS SALVAGUARDA 
SOCIAL". 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 23 de 
noviembre de 2023. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 30/11/2023 
HORA: De 08:00 ama 11:00 a.m. 
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HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2023-03456 - M. 44868557 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LS-014-2023 

"Suministro e instalación de equipos de aire 
acondicionados." 

l. La División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte 
e Infraestructura, a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo · 1a modalidad de Licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolución de Inicio No.236-2023, 
invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro de Proveedores, administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas 
para el "Suministro e instalación de equipos de aire 
acondicionados", a ser entregados en Bodega central del 
Ministerio de Transporte e Infraestructura dentro del plazo 
máximo de quince ( 15) días hábiles, después de la firma del 
contrato y orden de compra, que será financiada con fondos 
provenientes de Rentas del Tesoro. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
objeto contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que el umbral establecido 
para la contratación de mercancías y servicios es superior 
al monto presupuestado para esta contratación, rigiéndose 
este procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 73 7, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y su Reglamento General, Decreto No. 75-2010. 

3. Los oferentes podrán obtener el pliego de bases y 
condici~nes en idioma espafiol, pudiendo descargarlo del 
Portal Unico Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

4. La oferta deberá entregarse en idioma espafiol en la 
División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura, ubicada Frente al Estadio Stanley Cayasso, 
a más tardar a las 10:00:00 a.m. del día viernes 01 de 
diciembre de 2023. Las ofertas entregadas después de la 
hora indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

5. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad por 
un monto del l % sobre el valor total de la oferta. Ninguna 
persona oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 
87 literal n) del RG). 

6. Las ofertas serán abiertas a las 10: 15:00 a.m. del día 
viernes 01 de diciembre 2023 en la División de Adquisiciones 
del Ministerio de Transporte e Infraestructura, ubicada Frente 
al Estadio Stanley Cayasso, en presencia de los representantes 
del contratante, designados para tal efecto, de las personas 

oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. 

Managua,jueves 23 de noviembre del 2023. (f) Arq. Graciela 
García Valenzuela, Directora División de Adquisiciones 
Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

Reg. 2023-03458 - M. 44949625 - Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 136-2023 

La Secretaria General del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura MTI, en uso de las facultades conferidas 
en la Ley Nº 290, "Ley de Organización, Competencia, y 
Procedimiento del Poder Ejecutivo"; Decreto Nº 71-98, 
"Reglamento a la Ley Nº 290"; y sus reformas; y en uso de 
las facultades conferidas de conformidad a la Ley Nº 290 
"Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo con Reformas Incorporadas"; Reglamento 
de la Ley N° 290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo"; Decreto 229 "Ley de 
Expropiación", publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 5 8 
del 9 de Marzo de 1976; Decreto No. 46, "Ley del Derecho 
de Vía, publicado en la Gaceta, Diario Oficial Nº 223 del 29 
de Septiembre de 1952 al "Manual de Procedimientos para 
la adquisición del derecho de vía en Proyectos Ejecutados 
por el Ministerio de Transporte e Infraestructura", aprobado 
mediante Acuerdo Ministerial Nº 053-2013 de las cuatro 
y treinta minutos de la tarde del diez de junio de dos mil 
trece y certificación de Acuerdo Presidencial Nº 114-2019 
del treinta y uno de julio del dos mil diecinueve, publicado 
en la Gaceta, Diario Oficial Nº 150 del ocho de agosto de 
dos mil diecinueve. 

VISTO 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) suscribió 
Convenio de Préstamo Nº 2291, con el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE), destinado a financiar la 
ejecución del "X Programa de Ampliación y Mejoramiento de 
Carreteras" a ser ejecutado por el Ministerio de Transporte e 
Infraestructura; y tiene como objetivo principal contribuir al 
desarrollo socioeconómico del país y mejorar la accesibilidad 
y conectividad de los departamentos del país, entre los que 
se destaca el Departamento de Chinandega, para fortalecer 
la integración y el intercambio comercial centroamericano. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Gobierno de la República de Nicaragua está 
comprometido con el crecimiento económico y reducción 
de la pobreza en las zonas productivas de los municipios de 
competitividad y se propone beneficiar de manera directa 
el desarrollo de los sectores agropecuarios, turísticos y de 
comercio, disminuyendo los costos en la producción agrícola 
y pecuaria, incrementando la economía en general, mejorando 
los accesos, en términos de movilidad y accesibilidad en los 
caminos productivos de zonas que tienen un alto índice de 
rendimiento económico, por lo que ha venido impulsando 
con el apoyo del Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), el Mejoramiento y ampliación de la 
Infraestructura Vial. 

11 
Que es obligación ineludible del Gobierno de la República de 
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Nicaragua, el fortalecimiento, rehabilitación, mejoramiento 
y mantenimiento de la red vial nacional y puentes, a través 
de la modernización, contribuyendo al desarrollo integral de 
las regiones del país. Que el Proyecto: "Circunvalación de 
la ciudad de Corinto", es de Utilidad Pública y de Interés 
Social porque garantiza las mejoras a la red vial nacional 
contribuyendo a la seguridad y supervivencia de la ciudadana 
en general, reduciendo recursos humanos, económicos y 
tiempo en el transporte de las personas y las mercancías, 
creando accesos viales, que permitan el desarrollo turístico 
nacional e internacional en la región, aumentando la oferta 
de trabajo y mitigando la pobreza. 

111 
Que de conformidad con el Decreto Nº 229 "Ley de 
Expropiación", publicado en La Gaceta Diario oficial Nº 
58 del nueve de marzo de mil novecientos setenta y seis 
artículo 5, las Declaratorias de Utilidad Pública y de Interés 
Social de los proyectos de infraestructura vial ejecutados por 
el Ministerio de Transporte e Infraestructura corresponde 
hacerla a este ministerio como órgano delegado del Poder 
Ejecutivo. 

IV 
Que de conformidad con el Decreto Nº 46 "Ley del Derecho 
de Vía", publicado en La Gaceta Diario oficial Nº 223 del 
veintinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos; 
se entiende por Derecho de Vía a la anchura total que deben 
tener las carreteras la cual será para las ínter departamentales 
y vecinales, veinte metros o sea diez metros a cada lado del 
eje o línea media y para las interoceánicas o internacionales, 
cuarenta metros o sea veinte metros a cada lado del eje 
o línea media. Que no podrán hacerse construcciones, ni 
trabajos de ninguna especie en las carreteras, dentro de las 
distancias comprendidas por el Derecho de Vía; y que, dentro 
del Derecho de Vía de las carreteras, queda prohibida la 
colocación de toda clase de avisos comerciales, de propaganda 
o de cualquier índole. 

POR TANTO 
En uso de las facultades antes enunciadas, esta Autoridad. 

RESUELVE 

PRIMERO: Declárese de UTILIDAD PÚBLICA y de 
INTERÉS SOCIAL, el Proyecto: "Circunvalación de la 
ciudad de Corinto", a desarrollarse en el Departamento 
de Chinandega. 

SEGUNDO: Se designa a la Dirección de Recursos Banco 
Centroamericano de Integración Económica (DR-BCIE), 
de la Dirección General de Vialidad del Ministerio de 
Transporte e Infraestructura, como "Unidad Ejecutora", 
con la facultad de solicitar las expropiaciones necesarias y 
gestionar su tramitación, así como atender las afectaciones 
que surjan de la ejecución de este proyecto relacionadas con 
el Derecho de Vía. 

TERCERO: La Unidad Ejecutora, utilizará las coordenadas 
de la línea central del diseño de la carretera actual, los 
planos de afectación y la matriz de afectación para aplicar 
y/o llevar a cabo en el sitio, las afectaciones del Derecho de 
Vía las que son determinadas de acuerdo con las medidas 
establecidas por la Ley de la Materia. 

CUARTO: Las personas que resulten afectadas como 
consecuencia de la ejecución de estas obras, serán 
compensadas y/o indemnizadas o bien se les solicitará 
la donación del área afectada de conformidad con las 
disposiciones especiales establecidas en el Decreto 229, 
"Ley de Expropiación", para lo cual deberán avocarse con la 
"Dirección Ejecutora ubicada en este Ministerio para hacer 
uso de sus Derechos conforme las normas y procedimientos 
establecidos. 

QUINTO: El Ministerio de Transporte e Infraestructura, en 
representación del Poder Ejecutivo, se reserva el derecho 
de realizar modificaciones en los planos topográficos del 
proyecto por razón de interés social, a través de Resolución 
o Acuerdo Ministerial, cumpliendo con los requisitos de 
publicidad que manda la ley. 

SÉXTO: La presente Resolución Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta, Diario 
Oficial. Publíquese, Notifíquese y Archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, once 
de la mañana del día trece de julio del dos mil veintitrés. 
(t) lng. Rosa Argentina Guadamuz Castillo, Secretaria 
General Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA,COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2023-03354 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en los Libros de Registro que lleva la Dirección General 
de Asociatividad y Fomento Cooperativo del Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa 
se encuentra inscrita Resolución que integra y literalmente 
dice: Resolución Nº 587-91. Ministerio del Trabajo, Registro 
Nacional de Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales. 
Managua, veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa 
y uno. Las once y treinta minutos de la mañana. Con fecha 
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 
Presento solicitud de inscripción la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION AGROPECUARIAMANUELDE JESUS 
RIVERA, R.L., Constituida en la Localidad de el Níspero, 
Municipio de San Rafael Del Sur Departamento de Managua, 
a las diez de la mafiana del día veintiocho de agosto de mil 
novecientos noventa y uno. Se inicia con trece asociados, 
con un capital de seiscientos cincuenta córdobas (C$650.0). 
Este registro Nacional previo estudio lo declaró procedente, 
por lo que fundado en la Ley Cooperativas Agropecuarias 
y Agroindustriales (Ley Nº 84). Resuelve: Apruébese 
la inscripción y otórguese la personalidad jurídica a la 
COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA 
MANUEL DE JESUS RIVERA, R.L., cuyo representante 
Legal será el sefior MANUEL PO VEDA PEREZ, presidente 
de la cooperativa. Certifíquese la presente Resolución, 
razónese los documentos y devuélvase las copias a los 
interesados, publíquese en el Diario oficial la Gaceta. (F) 
Ilegible perteneciente a Lic. Osear Berrios Gutiérrez, Director 
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General de Cooperativas Ministerio del Trabajo (hay un sello). 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado a los dieciocho días del mes de Octubre del afio 
dos mil veintitrés. (f) Arlen Chávez Arguello, Dirección 
de Legalización y Registro. 

Reg. 2023-03355 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Regional de la RACCN del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 037 se encuentra la Resolución No. 
002-2023-PJ-RCCN-MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 002-2023-PJ-RCCN-MEFCCA, 
Región Autónoma Costa Caribe Norte, cuatro de Octubre 
del afio dos mil veintitrés, a las cuatro de la tarde; en fecha 
veintidós de Junio del afio dos mil veintitrés a las diez de la 
mafiana, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA AGROPECUARIA Y 
SERVICIOS MÚLTIPLES "MÚJERES INDÍGENAS 
DEL WANGKI TANGNI "R.L (COOAGROSER R.L) 
con domicilio social en el Municipio de Waspan, de la 
Región Autónoma Costa Caribe Norte. Se constituye a 
las ocho de la mafiana del día trece de Enero del afio dos 
mil veintitres. Se inicia con diez (1 O) asociados, uno (1) 
hombres, nueve (9) mujeres, cero (O) persona jurídica, con 
un capital suscrito de C$ll,000 (once mil córdobas netos) 
y un capital pagado de C$ l l ,OOO ( once mil córdobas netos). 
Esta delegación regional, con base en las facultades que 
les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
A pruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA AGROPECUARIA Y SERVICIOS 
MÚLTIPLES "MÚJERES INDÍGENAS DEL WANGKI 
TANGNI "R.L (COOAGROSER R.L) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Rose Marie Cunninghan Kain; Vicepresidente (a): 
Albertina Reyes Solis; Secretario (a): Ana Julia Vicente 
Taylor; Tesorero (a): Larisa Maria Escobar Velasquez; 
Vocal: Cleofa Solis Marquez. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Ali Waters Garth, Delegado Regional. (Hay un sello). 
Es conforme con su original con el que debidamente fue 
cotejado a los cuatro días del mes de Octubre del afio dos 
mil veintitrés. (f) Ali Waters Garth, Delegado Regional. 

Reg. 2023-03356 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que 

le confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de 
MATAGALPA del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, en el Folio 091 se 
encuentra la Resolución No. 003-2023-PJ-MT-MEFCCA, la 
que íntegra y literalmente dice: Resolución No. 003-2023-PJ
MT-MEFCCA, Matagalpa, diecisiete de Octubre del afio 
dos mil veintitrés, a las nueve de la mafiana; en fecha doce 
de Octubre del afio dos mil veintitrés a las tres de la tarde, 
presentó solicitud de inscripción de Personalidad Jurídica la 
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION 
SUELO Y AGUA, R.L. ( CAPROSA, R.L.) con domicilio 
social en el Municipio de San Dionisio, departamento de 
Matagalpa. Se constituye a las diez de la mafiana del día 
veinticinco de Septiembre del afio dos mil veintitres. Se inicia 
con veinticuatro (24) asociados, trece (13)hombres, once (11) 
mujeres, cero (O) persona jurídica, con un capital suscrito 
de C$24,000 (veinticuatro mil córdobas netos) y un capital 
pagado de C$6,000 (seis mil córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 de I Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE PRODUCCION SUELO Y AGUA 
, R.L. ( CAPROSA, R.L.) con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Flor IVania 
Lo pez Perez; Vicepresidente (a): Francisco Javier Martinez 
Rodriguez; Secretario (a): Saul Ubeda Arostegui;Tesorero 
(a): Rosario Hernandez Sanchez; Vocal: Osear Ramon 
Velasquez Cruz. Certifíquese la presente Resolución, 
razónense los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados, archivándose el original en esta oficina. 
Publíquese la Certificación que de la presente se libre, en 
el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a Denis 
Martin Cabrera Cruz, Delegado Departamental. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los diecisiete días del mes de Octubre del 
afio dos mil veintitrés. (f) Denis Martin Cabrera Cruz, 
Delegado Departamental. 

Reg. 2023-03357 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Territorial de LAS MINAS del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 04 7 se encuentra la Resolución No. 
004-2023-PJ-LM-MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 004-2023-PJ-LM-MEFCCA, Región 
Autónoma Costa Caribe Norte, dieciocho de Octubre del 
año dos mil veintitres, a las ocho de la mañana; en fecha 
doce de Octubre del afio dos mil veintitrés a las tres de la 
tarde, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA AGROPECUARIA 
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MULTISECTORIAL"GAVINO GODINES RAYOS" R.L 
(COOPAMGAR R.L) con domicilio social en el Municipio 
de Siuna, de la Región Autónoma Costa Caribe Norte. Se 
constituye a las tres de la tarde del día diecinueve de Julio del 
afio dos mil veintitrés. Se inicia con treinta (30) asociados, 
veinticinco (25) hombres, cinco (5) mujeres, cero (O) persona 
jurídica, con un capital suscrito de C$30,000 (treinta mil 
córdobas netos) y un capital pagado de C$16,500 (dieciséis 
mil quinientos córdobas netos). Esta delegación territorial, 
con base en las facultades que les han sido otorgadas por la 
ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 
solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 
23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 912007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA MULTISECTORIAL "GAVINO 
GODINES RAYOS" R.L (COOPAMGAR R.L) con el 
siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Elmer Dario Obregón Perez; Vicepresidente (a): Ramón 
Rigoberto Díaz Salgado; Secretario (a): Jose Marcelino 
Chavarria Chavez;Tesorero (a): Andrés Soza Vanega; 
Vocal: Amelio Sánchez Diaz. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a 
Eloy Heriberto Soza Roque, Delegado Territorial. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los diecinueve días del mes de Octubre del 
afio dos mil veintitrés. (t) Eloy Heriberto Soza Roque, 
Delegado Territorial. 

Reg. 2023-03358 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma de 
Estatutos que lleva la Dirección de Legalización y Registro de 
la Dirección General deAsociatividad y Fomento Cooperativo 
del Millisterio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el 
folio 0448 la Resolución 003-2023-RE-MA-MEFCCA 
que íntegra y literalmente dice: Resolución Nº003-
2023-RE-MA-MEFCCA, Dirección de Legalización y 
Registro, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Managua veintiséis de Octubre 
del dos mil veintitrés, a las dos de la tarde. En fecha doce de 
Octubre del dos mil veintitrés a las tres de la tarde, presentó 
solicitud de aprobación e inscripción de Reforma de Estatutos 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
CAMILO CHAMORRO R.L. (COOPCACHA R.L.). 
Con Resolución de Personalidad Jurídica Nº 481. Siendo su 
domicilio social en el municipio de Managua departamento 
de Managua. Consta Acta 216 del folio 169 AL 186 de 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA que fue celebrada el 
once de Octubre del dos mil veintitrés en la cual se aprobó 
dicha reforma. Esta Dirección de Legalización y registro, 
con base en las facultades que les han sido otorgadas por la 
ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 

solicitud verificando el cumplimiento de la Ley General 
de Cooperativas de Nicaragua y del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto RESUELVE: A pruébese la inscripción 
de la Reforma de Estatutos de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO CAMILO CHAMORRO 
R.L. (COOPCACHA R.L.). Certifíquese la presente 
Resolución razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente 
a Arlen Chávez Argüello Directora de Legalización y 
Registro Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Es conforme a su original con el 
que fue debidamente cotejado a los veintiséis días del mes de 
Octubre del dos mil veintitrés. (t) Arlen Chávez Argüello, 
Dirección de Legalización y Registro. 

Reg. 2023-03359 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de MADRIZ 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 063 se encuentra la 
Resolución No. 003-2023-PJ-MZ-MEFCCA, la que íntegra 
y literalmente dice: Resolución No. 003-2023-PJ-MZ
MEFCCA, Madriz, diez de Octubre del afio dos mil veintitrés, 
a las una de la tarde; en fecha dos de Octubre del afio dos 
mil veintitrés a las diez de la mafiana, presentó solicitud 
de inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA MULTISECTORIAL LAS FLORES 
DEL CAMPO DE SAN JUAN R.L ( COOPFLORCAMPS 
, R.L ) con domicilio social en el Municipio de San Juan 
de Rio Coco, departamento de Madriz. Se constituye a las 
once de la mafiana del día cuatro de Abril del afio dos mil 
veintitrés. Se inicia con veintiocho (28) asociados, cero 
(O) hombres, veintiocho (28) mujeres, cero (O) persona 
jurídica, con un capital suscrito de C$14,000 (catorce mil 
córdobas netos) y un capital pagado de C$14,000 (catorce 
mil córdobas netos). Esta delegación departamental, con 
base en las facultades que les han sido otorgadas por la 
ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha 
solicitud verificando el cumplimiento de los artículos 20, 
23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA MULTISECTORIAL LAS FLORES DEL 
CAMPO DE SAN JUAN R.L ( COOPFLORCAMPS , R.L 
) con el siguiente Consejo de Administración Provisional: 
Presidente (a): MariaArelys Olivas Galeano; Vicepresidente 
(a): Alma Luz Rodriguez Figueroa; Secretario (a): Xiomara 
Valdivia Caseres; Tesorero (a): Greyling Dayana Rivera 
Cornejo; Vocal: Maria Leonor Bacilio Suarez. Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
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perteneciente a Wilson Pablo Montoya Rodriguez, Delegado 
Departamental. (Hay un sello). Es conforme con su original 
con el que debidamente fue cotejado a los once días del 
mes de Octubre del año dos mil veintitrés. (t) Wilson Pablo 
Montoya Rodriguez, Delegado Departamental. 

Reg. 2023-03360 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que le 

confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma 
de Estatutos que lleva la Delegación Departamental de 
Jinotega del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, se encuentra registrada en el 
folio 0065 la Resolución 002-2023-RE-JI-MEFCCA que 
íntegra y literalmente dice: Resolución Nº002-2023-RE
JI-MEFCCA, Delegación Departamental de Jinotega, 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Jinotega nueve de Octubre del 
dos mil veintitrés, a las diez de la mañana. En fecha veintidós 
de Agosto del dos mil veintitrés a las cuatro de la tarde, 
presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma 
de Estatutos la COOPERATIVA MULTISECTORIAL 
CAFE DE ALTURAS, R.L.(COOMCAFE, R.L). Con 
Resolución de Personalidad Jurídica Nº 3144-2007. Siendo 
su domicilio social en el municipio de San Rafael Del Norte 
departamento de Jinotega. Consta Acta 32 del folio 027-075 
de ASAMBLEA ORDINARIA que fue celebrada el cinco 
de Agosto del dos mil veintitrés en la cual se aprobó dicha 
reforma. Esta Delegación, con base en las facultades que 
les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 
4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y del Decreto No. 91- 2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto RESUELVE: 
Apruébese la inscripción de la Reforma de Estatutos de 
la COOPERATIVA MULTISECTORIAL CAFE DE 
ALTURAS, R.L.(COOMCAFE, R.L). Certifíquese la 
presente Resolución razónense los documentos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a 
José Ramón Berrios Delegado Departamental Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. 
Es conforme a su original con el que fue debidamente cotejado 
a los doce días del mes de Octubre del dos mil veintitrés. (f) 
José Ramón Berrios, Delegado Departamental. 

INSTITUTO NACIONAL 
TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Reg. 2023-03350 - M. 223235 - Valor C$ 285 .00 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16-2023 

"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LOS ALIMENTOS PARA EL CENTRO 
TECNOLÓGICO MONIMBÓ HEROICO, MASAYA" 

l. El área de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico y 
Tecnológico INATEC, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, 
de conformidad a Resolución de Inicio Nº 59-2023 invita 
a las personas naturales y jurídicas inscritas en el Registro 

de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para la 
"Adquisición de equipos de control de calidad de los 
alimentos para el Centro Tecnológico Monimbó Heroico, 
Masa ya", financiada con Fondos Propios 2%, con afectación 
presupuestaria 2024. 

2. El Instituto Nacional Técnico y Tecnológico como parte 
de sus estrategias de educación y siguiendo los lineamientos 
de nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, 
requiere dotar de equipos nuevos, fiables y duraderos, 
y de esa manera optimizar los recursos institucionales a 
largo plazo con la finalidad que los protagonistas puedan 
realizar las practicas pre profesionales de la especialidad 
de agroindustria, y de esta manera poner en práctica los 
conocimientos aprendido durante su formación técnica, 
garantizando así la adquisición de habilidades, herramientas 
y destrezas, que les permitan desempeñarse de una manera 
eficiente en sus puestos laborales. 

3. La cantidad de bienes a suministrarse, debe ser así: 

Nº DESCRIPCION CANTIDAD 

l. Microscopio 2 

2. Balanza digital 1 

3. Agitador magnético con plato caliente l 

4. Estufa 1 

5. Autoclave l 

6. Baño Maria l 

7. Centrifuga 1 

8. Homogeneizador 1 

9. Balanza extractora de humedad l 

10. Espectrofotómetro l 

11. Phmetro (Medidor de ph) 1 

12. Extractor de grasas l 

13. Digestor para laboratorio 1 

14. Evaporador rotativo l 

15. Refractómetro 5 

16. Refrigerador l 

17. Mesa en acero inoxidable 5 

18. Asiento sin respaldo (Taburete) 10 

4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
objeto contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que según formato del 
SISCAE proporcionado por la oficina PAC de la Oficina de 
Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 73 7, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-2010. 
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5. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley 
No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto Nº 75-2010 "Reglamento General". 

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma espaftol en el Portal Único de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren en físico deberán solicitarlo en la Oficina de Adquisiciones, ubicado frente 
al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta, a partir del 24 de noviembre del 2023 (de las 08 a.m. a las 04 p.m.) 
y culmina un día antes de la apertura (21 de diciembre 2023), previo pago no reembolsable de C$ 400.00 (Cuatrocientos 
córdobas netos) en la oficina de Tesorería que se ubica en el módulo R, planta baja. 

7. Reunión de Homologación: Este acto se realizará en la Sala de reuniones de la Oficina de Adquisiciones de INATEC, el 
día O 1 de diciembre del 2023, a las 11 :00 de la mañana. 

8. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Oficina de Adquisiciones de INATEC, hasta el día l l/diciembre/2023 
de las 08:00 a.m. a las 04:00 p.m., dándose respuesta el 13/diciembre/2023 en horario laboral. Las consultas serán enviadas 
a los correos electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni con copia a: szelaya@inatec.edu.ni, ggomez@inatec.edu.ni. 

9. La oferta deberá entregarse en idioma espaftol y expresar precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta, a más tardar a las 10:30 a.m. del día 22 de diciembre 
2023. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en este numeral no serán aceptadas. 
10. La oferta debe incluir una Garantía Bancaria o Fianza de Seriedad de Oferta por un monto de 3% por ciento del precio 
total de la oferta. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si 
lo hiciere se ejecutará la Garantía o Fianza de Seriedad de Oferta (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se aceptará 
ningún tipo Cheques. 

11. Las ofertas serán abiertas a las 11 :00 a.m., del día 22 de diciembre 2023, en presencia de los Representantes del Contratante 
designados para tal efecto, los licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado, en la Sala de Reuniones 
de la Oficina de Adquisiciones, ubicado Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta. 

12. INATEC se encuentra ubicado en Centro Cívico Zumen, frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: Planta 
Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(f) Cra. Samara Isabel Zelaya Martinez, Responsable Unidad de Licitaciones INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE CULTURA 

Reg. 2023-03451 - M. 44676996 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Instituto Nicaragüense de Cultura (INC), hace del conocimiento de la ciudadanía en general y a las personas naturales 
y jurídicas inscritas como proveedores del estado, que al tenor de lo expresado en el Art. 33 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Adm,inistrativas del Sector ~ublico", que se está iniciando el procedimiento de Licitación Selectiva 02-
2023 "HABILITACION DEL SISTEMA ELECTRICO DEL MUSEO JULIO CORTÁZAR EN MANAGUA", el Pliego de 
Bases y Condiciones que contiene toda la información al respecto, se encuentra publicado en el Portal Electrónico www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Lic. María de los Angeles Fariñas Torres, Responsable de Adquisiciones Instituto Nicaragüense de Cultura. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2023-03433 - M. 44660495 - Valor C$ 95.00 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (EN A CAL), en cumplimiento al Arto. 20 de la Ley Nº 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", y Arto. 58 del Reglamento General-Decreto Nº 75-201 O, por 
este medio informa a los potenciales oferentes de Bienes, Obras y Servicios, que la Modificación No. 38 y 39 al Programa 
Anual de Contrataciones (PAC-2023) correspondiente a la Unidad de Adquisiciones de la División Administrativa, contiene 
líneas mediante la modalidad de Contratación Simplificada siguientes: 

No. línea 
DESCRIPCION 

FUENTE DE FINAN-
PAC CIAMIENTO 

Adquisición de Accesorios Eléctricos y de la Sarta para Equipamiento de la 
Línea 461 Estación de Bombeo Sabana Grande O 1 Fondos Propios 

Monto estimado: C$ 2,101,143.00 
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Línea462 
Adquisición de Insumos y Herramientas para Construcción de Pozos 

Gobierno de Nicaragua 
Monto estimado: C$ 5,477,026.46 

Adquisición de Controles y Accesorios Eléctricos para Equipamiento de la 
Línea463 Estación de Bombeo Campo Bruce Gobierno de Nicaragua 

Monto estimado: C$ 2,040,075.00 

Esta línea se encuentra publicada en el portal único de contrataciones (www.nicaraguacompra.gob.ni). 

Managua, 17 de noviembre de 2023. (F) NATALIA AVILES HERRERA, Directora de Adquisiciones e Importaciones. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2023-03449 - M. 44844354 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica a todos los proveedores del Estado, que a partir del 23 de 
Noviembre de 2023 estará disponible en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: 
www.enel.gob.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

Nº DESCRIPCION Nº LICITACION VENTADEPBC RECEPCION Y APERTURA OFERTA 

Adquisición de Licencias 
016/LS-15/ENEL- Del 23/11/2023 al 

1 de Software de Respaldo a 
2023/SERVICIOS 01/12/2023 

04 de Diciembre 2023 Hora: 10:00 am 
Servidores Virtuales. 

ULTIMA LINEA 

{F) LIC. AZUCENA OBANDO, DIRECTORA DE ADQUISICIONES Empresa Nicaragüense de Electricidad ENEL. 

2-1 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2023-03457 - M. 44866796 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Procuraduría General de la República de conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Nº737 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y los artículos 98 y 127 del Reglamento de la Ley Nº737, avisa a los Proveedores del 
Estado y Público en General, que el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva Nº05-2023, para la Adquisición 
de licencia antivirus para equipos de cómputo PGR/IP, se encuentra disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni (F) PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TPl 9025 - M. 41069006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
89, Folio 030, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
UNICA POR CUANTO: 

ALLYSSON VALENSKA RÍOS ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 00 l-060499-
l 027K, ha aprobado en el mes de octubre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina General. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y 
Cirugía. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua once del mes de octubre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TPI 9026 - M. 41068627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 90, Folio 030, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

YOLANDA AUXILIADORA ROBLERO DÍAZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 201-100492-
001 0E, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina General. POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Doctora en Medicina y 
Cirugía. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua once del mes de octubre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP19027 - M. 41367159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LAAU, certifica 
que en la página cincuenta y cuatro, tomo cuatro, del libro 
de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: LAAMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU POR CUANTO: 

ARACELY NOHEMÍ RIVAS PASTORA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología con mención en 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecisiete. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua, catorce de diciembre del afio dos 
mil diecisiete. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19028 - M. 41028113 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 84, Página No 43, Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DALIA MARÍA GUZMÁN BALTODANO, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de octubre del afio dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de octubre del afio dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP19029 - M. 41255794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 324, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EVELING DEL CARMEN CARVAJAL VANEGAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduria Publica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de febrero de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 12 de febrero de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP19030 - M. 41256117 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 482, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JONATHAN MIGUEL MIRANDA CORONADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduria Publica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2023. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP19031 - M. 41456032-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
129, tomo XVIII, partida 18841, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DAVID ENOC GUTIÉRREZ ROSALES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enseñanza Artística Musical. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del mes 

de noviembre del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los tres días del mes de octubre del 
año dos mil veintidós. (t) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Universidad Nacional Politécnica. 

Reg. 2023-TP19032 - M. 41306646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 399, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YESSICA NAZARETH BETANCO HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduria Publica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2023. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP19033 - M. 41306922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 263, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA~POR CUANTO: 

GRETHEL IMARA HERN ÁNDEZ GÓMEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduria Publica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre de dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2023. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP19034 - M. 41306791 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 202, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KEILLIN SUGEY GARCÍA CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de agosto de dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2023. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP19035 - M. 3816917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 04, Folio No. 160, Asiento No. 
27 48 del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Ingeniería Industrial que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MAXWELL ENRIQUE DANIEL ALTAMIRANO 
RAMOS, Natural de: Chichigalpa, Departamento de: 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería 
e Informática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de julio del afio dos mil catorce. 
Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria General: Martha 
Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de julio del dos mil veintitrés. (f) Lorena Berríos 
Jirón. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19036 - M. 40843941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0285; 
Número: 2738; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 

íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ERLING JOSÉ CASTAÑEDA MATAMORO, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua; ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de febrero del afio 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 16 de septiembre de 2023. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2023-TP19037 - M. 40696862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 317, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

OLMAN SAMUEL VELÁSQUEZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-130895-000lL, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2023-TPl 9038 - M. 26740302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERfA, certifica que, bajo el 
Registro Nº 413 7 Página 03 O Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: República de 
Nicaragua, América Central POR CUANTO: 
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DANIEL DAVID MOJICA VALLECILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende el titulo de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de enero del afl.o dos mil 
catorce. Autorizan: Arq. Victor Arcia Gomez, Rector de la 
Universidad. lng. Diego Mufioz Latino, Secretario General. 
Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cuatro de octubre del 2023. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro Académico 

Reg. 2023-TPl 9039 - M. 40628812 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 166, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

PATRICIA RAQUEL BLANCO UMANZOR-hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Educación 
Primaria para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de mayo de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de mayo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP19040 - M. 40823012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 401, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

AUXILIADORA ISABEL BRICEiq-O TENORIO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M Carrión M .. " 

Es conforme. León, 5 de julio de 2023. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP19041 - M. 40823012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 122, Página No 55, 
Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

RUTH DEL CARMEN ACEVEDO PÉREZ, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de agosto del afl.o dos mil cuatro. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El 
Director de Registro, (f) Lic. Álvaro Leonel García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de octubre del afl.o dos mil veintitrés. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TPl 9042 - M.40116262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 982, página 491, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que esta Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JOSELING MARÍA RUIZ PÉREZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de 
Médico Veterinario en el Grado de Licenciatura para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del afio dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General lvette 
María Sánchez Mendioroz. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del año 2018. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón Responsable de Registro. 

Reg. 2023-TP19043 - M. 39946751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 454, tomo III, del libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROBERTINA DEL CARMEN VILLEGAS LÓPEZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 12 l-160979-
0014J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Gerencia Empresarial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 04 de octubre de 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP19044 - M. 41644555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Padre Gaspar García Laviana, UNPGGL; creada 
en Sesión extraordinaria No. 05-2023 de 13 de marzo de 
2023, según consta en Resolución No. 08-2023 del Consejo 
Nacional de Universidades (CNU), publicada en La Gaceta 
Diario Oficial No. 58 del 29 de marzo de 2023, de conformidad 
con la Ley 89 y sus reformas consolidadas en la Ley 1092, 
que asegura la continuidad formativa de los estudiantes de, 
UCAN; certifica que se extendió el Título correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que dice: 

El Suscrito Director de Registro de UCAN, Certifica que en 
la página 186-187-, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.JJ.SS., Que este Departamento lleva a 
su cargo; se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CAMPOS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Licenciado(a) en Derecho, con énfasis en Juicio Oral. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
dos días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme León, dos de octubre de dos mil nueve. (t) Msc. 
José Alberto Cerda Campos. Registro Académico. UNPGG L 

Reg. 2023-TP19045 - M. 41642978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 136; Número: 
2922; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

JAMILETH TRIGUEROS PAIZANO. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de abril del año 2013. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 30 de septiembre de 2023. Ante mí, 
(t) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2023-TP 19046 - M. 40811706 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 425, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE AGUIRRE JIRÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE .. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2023 -TP19047 - M. 41631311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 40, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LEONARD ENRIQUE GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-170185-0009Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de noviembre del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP19048 - M. 6833351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE UNIVALLE POR CUANTO: 

JOSE APOLONIO RUGAMA VALVERDE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-141094-0020T 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Diseño Gráfico. POR TANTO: le 
extiende el título de. Licenciado en Diseño Gráfico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veintitrés. Kathia Sehtman Tiomno. Rectora, José Amoldo 
Arreaga Carrera. Secretario General 

Registrado: Número 2724, Folio 083, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día diecinueve de 
agosto del afio dos mil veintitrés. (f) Silvia EugeniaArreaga 
Carrera Registro y Control. 

Reg. 2023-TP19049 - M. 41655878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4872, Página 98, Tomo 

VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ ACEVEDO BLANDÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. N éstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de marzo del 2019. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 

Reg. 2023 -TP19050 - M. 41260447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 285, tomo 11, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SHIRLEY VANESSA ESPINOZA JUNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 562-280589-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP19051 - M. 41648371- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 314, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
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Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YESENIAHAYDEE HERN ÁNDEZ LANUZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del dos mil ocho. El Rector de 
la Universidad, Rog. Sampson. El Secretario General Rog 
Gurdian." 

Es conforme. León, 29 de septiembre de 2023. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP19052 - M. 41648371- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 127, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YESENIA HAYDEE HERNÁNDEZ LANUZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ingles, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de junio del dos mil seis. El Rector 
de la Universidad, Rog. Sampson. El Secretario General 
Rog Gurdian." 

Es conforme. León, 29 de septiembre de 2023. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP19053 -M.41744614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
112, tomo XVII, partida 17288 del libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

JANELY YUSSEI LARA KALLY. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 

establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
junio del afio dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto HerreraZúniga. El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de octubre 
del año dos mil veintitrés. 

(f) MSc. Rosa María Orozco Membreño, Directora de 
Registro, Universidad Nacional Politécnica. 

Reg. 2023-TP19054 - M. 41754822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la D.N.A., 
certifica que bajo el número 210, página 105, tomo 11, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA- POR CUANTO: 

KAREN ESVELIA DURAN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 25 de mayo del año 2020. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón. 

Reg. 2023-TP19056 - M. 41477820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 406, tomo 111, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NOELIAEMPERATRIZ GAVARRETE DELGADILLO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-2203 81-
0053C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Derecho Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de septiembre del dos mil diecisiete 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2017. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2023-TP19057 - M. 41477999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 2066, Página 322, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARTIN ANTONIO FIGUEROASARAVIA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudio del programa de la Maestría correspondiente. 
POR TANTO: Je extiende el Título de Master en Derecho 
Tributario. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. Vicerrector de Posgrado, Carlos Arroyo 
Borgen. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. veintidós del mes de febrero de dos mil 
veintiuno. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP19058 - M. 39868979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº19-2022-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 234 de 14 
de diciembre de año 2022, Resolución Nº 17-2022 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades, CNU en sesión 
ordinaria Nº 26-2022 de 15 de diciembre de 2022. Resolución 
Nº-01- 2022 de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Universidades emitida el 21 de diciembre de 2021, y circular 
Nº O 1-2022. La suscrita Registradora Nacional de Títulos 
y Grados Académicos, hace constar que según el registro 
académico recibido de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, Certifica 
bajo el: Registrado Número 2648/22 Folio: XCII Tomo: I 
del Registro de Títulos, en la cuidad de Managua el día 05 
del mes de agosto del 2022, se inscribió el título que dice: 
Licenciada en Derecho. POR CUANTO: 

FRANCIS MAYKELY RUIZ OLIVAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N° 161-140598-
1002U ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la cuidad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del año 2022. El Rector 
de la extinta UNIVAL Sergio Alberto Bonilla Delgado El 
Secretario General de la extinta UNIVAL Ileana del Carmen 
Jerez Navarro El Director Registro de la extinta UNIVAL 
Eduardo Alberto Bonilla Jerez 

Es conforme, en la cuidad, Managua, 16 de octubre del año 
2023. (f) Gabriel a Isabel F onseca Solís, Registradora Registro 
Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP19059 - M. 39981559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 19-2022-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 234 de 14 
de diciembre de año 2022, Resolución Nº 17-2022 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades, CNU en sesión 
ordinaria Nº 26-2022 de 15 de diciembre de 2022. Resolución 
Nº -O 1- 2022 de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Universidades emitida el 21 de diciembre de 2021, y circular 
Nº 01-2022. La suscrita Registradora Nacional de Títulos 
y Grados Académicos, hace constar que según el registro 
académico recibido de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, Certifica 
bajo el: Registrado Número 1700/22 Folio: LXI Tomo: I 
del Registro de Títulos, en la cuidad de Managua el día 05 
del mes de agosto del 2022, se inscribió el título que dice: 
Licenciada en Psicología. POR CUANTO: 

MEYLING MARÍA CHAVARRÍA CARRASCO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N° 161-160686-
0011 R ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la cuidad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del año 2022. El Rector 
de la extinta UNIVAL Sergio Alberto Bonilla Delgado El 
Secretario General de la extinta UNIVAL Ileana del Carmen 
Jerez Navarro El Director Registro de la extinta UNIVAL 
Eduardo Alberto Bonilla Jerez 

Es conforme, en la cuidad, Managua, 16 de octubre del año 
2023. (f) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora Registro 
Nacional de Títulos y Grados Académicos. 
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De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nºl 9-2022-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 234 de 14 
de diciembre de afio 2022, Resolución Nº 17-2022 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades, CNU en sesión 
ordinaria Nº 26-2022 de 15 de diciembre de 2022. Resolución 
Nº -O l- 2022 de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Universidades emitida el 21 de diciembre de 202 l, y circular 
Nº 01-2022. La suscrita Registradora Nacional de Títulos 
y Grados Académicos, hace constar que según el registro 
académico recibido de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, Certifica 
bajo el: Registrado Número 1704/22 Folio: LXII Tomo: I 
del Registro de Títulos, en la cuidad de Managua el día 05 
del mes de agosto del 2022, se inscribió el título que dice: 
Licenciada en Psicología. POR CUANTO: 

YOLANDA ISABEL SOLÍS OSEGUEDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-021272-
0001 S ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la cuidad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del año 2022. El Rector 
de la extinta UNIVAL Sergio Alberto Bonilla Delgado El 
Secretario General de la extinta UNIVAL Ileana del Carmen 
Jerez Navarro El Director Registro de la extinta UNIVAL 
Eduardo Alberto Bonilla Jerez 

Es conforme, en la cuidad, Managua, 16 de octubre del Año 
2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora Registro 
Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP19061 - M.40814119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nºl9-2022-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 234 de 14 
de diciembre de año 2022, Resolución Nº 17-2022 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades, CNU en sesión 
ordinaria Nº 26-2022 de 15 de diciembre de 2022. Resolución 
Nº -O 1- 2022 de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Universidades emitida el 21 de diciembre de 2021, y circular 
Nº 01-2022. La suscrita Registradora Nacional de Títulos 
y Grados Académicos, hace constar que según el registro 
académico recibido de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, Certifica 
bajo el: Registrado Número 487/22 Folio: XXVI Tomo: I 
del Registro de Títulos, en la cuidad de Managua el día 18 
del mes de octubre del 2022, se inscribió el título que dice: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Espafiol. POR CUANTO: 

YITZEL MEZA GUZMAN, Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad N° 492- l 20489-0002C ha aprobado 
en el mes de octubre del afio dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de estudios de 
la carrera de Ciencias de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 

Educación con mención en Espaftol. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la cuidad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de octubre del afio 2022. El Rector 
de la extinta UNIVAL Sergio Alberto Bonilla Delgado El 
Secretario General de la extinta UNIVAL Ileana del Carmen 
Jerez Navarro El Director Registro de la extinta UNIVAL 
Eduardo Alberto Bonilla Jerez 

Es conforme, en la cuidad, Managua, 16 de octubre del afio 
2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca So lis, Registradora Registro 
Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP19062 - M. 39700137 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

De conformidad con el Acuerdo Ministerial Nºl 9-2022-
OSFL, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 234 de 14 
de diciembre de afio 2022, Resolución Nº 17-2022 emitida 
por el Consejo Nacional de Universidades, CNU en sesión 
ordinaria Nº 26-2022 de 15 de diciembre de 2022. Resolución 
Nº -O 1- 2022 de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Universidades emitida el 21 de diciembre de 2021, y circular 
Nº 01-2022. La suscrita Registradora Nacional de Títulos 
y Grados Académicos, hace constar que según el registro 
académico recibido de la extinta Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina UNIVAL, Certifica 
bajo el: Registrado Número l 703t/22 Folio: LXII Tomo: I 
del Registro de Títulos, en la cuidad de Managua el día 05 
del mes de agosto del 2022, se inscribió el título que dice: 
Licenciada en Psicología. POR CUANTO: 

YANOARA JULISSA MORALES PÉREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N° 161-130700-
100 lM ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de estudios de la carrera de Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente se le corresponden. 

Dado en la cuidad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de agosto del afio 2022. El Rector 
de la extinta UNIVAL Sergio Alberto Bonilla Delgado El 
Secretario General de la extinta UNIVAL Ileana del Carmen 
Jerez Navarro El Director Registro de la extinta UNIVAL 
Eduardo Alberto Bonilla Jerez 

Es conforme, en la cuidad, Managua, 16 de octubre del año 
2023. (t) Gabriela Isabel Fonseca Solís, Registradora Registro 
Nacional de Títulos y Grados Académicos. 

Reg. 2023-TP19407 - M. 24873704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5589 Folio 
194 Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
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inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERÍA UNI POR CUANTO: 

ROSSALBA MARIA HUECK PARRALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-250791-
0002G, ha aprobado en el mes de marzo del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. (t) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP 19408 - M. 32484049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5590 Folio 
195 Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERÍA UNI POR CUANTO: 

VIRGINIA AUXILIADORA GOMEZ AVELLAN. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
561-181000-lOOlY, ha aprobado en el mes de junio del 
afio 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. (t) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TPl 9409 - M. 31404662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5591 Folio 
196 Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERÍA UNI POR CUANTO: 

ENRIQUE JOSUE CABRERA RAMOS. Natural de 

Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-100100-
1035V, ha aprobado en el mes de febrero del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. (t) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP 1941 O - M. 32492017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5592 Folio 
197 Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERÍA UNI POR CUANTO: 

HARVY ANTONIO GUZMAN SANDINO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-070401-
lOOOE, ha aprobado en el mes de abril del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia VelásquezVargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. (t) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TPl 9411 - M. 32492111 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5593 Folio 
198 Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERÍA UNI POR CUANTO: 

MARIA JOSE LOPEZ ABURTO. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 56 l-180900-1002T, ha 
aprobado en el mes de junio del afio 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
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el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TPl94l2 -M. 25739203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5594 Folio 
199 Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERÍA UNI POR CUANTO: 

DOMINGO ANTONIO BRIONES BLAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-070801-
1005D, ha aprobado en el mes de abril del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19413 - M. 25939970-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5595 Folio 
200 Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERÍA UNI POR CUANTO: 

OLMAN YAMIL TORRES GARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 04 l-220797-
0003H, ha aprobado en el mes de marzo del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. ( f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TPl94l4- M. 25935398 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5596 Folio 1 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

WILLKENTH JASSIR GREEN PANIAGUA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-26050 l-
1009P, ha aprobado en el mes de abril del afio 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, diez de julio del dos mil veintitrés. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19415 - M. 33140120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5597 Folio 2 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

JOSEPH ALEJANDRO URBINA GUERRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-200592-
0015K, ha aprobado en el mes de febrero del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticuatro de julio del dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director 
de Registro Académico 
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Reg. 2023-TP19416 - M. 32972574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5598 Folio 3 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

JERELLY PAOLA ALEGRIA ROSALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-230600-
1028Y, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticuatro de julio del dos mil 
veintitrés. (t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director 
de Registro Académico 

Reg. 2023-TP 19417 - M. 32837000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5599 Folio 4 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

CAMILA BELEN JARQUIN LOPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-181099-
1006C, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticuatro de julio del dos mil 
veintitrés. (t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director 
de Registro Académico 

Reg. 2023-TPl 9418 - M. 33155230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5600 Folio 5 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

VIVIAN SOFIA MARTINEZ COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-210999-
1080H, ha aprobado en el mes de octubre del afto 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del afto dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticinco de julio del dos mil 
veintitrés. (t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director 
de Registro Académico 

Reg. 2023-TP 19419 - M. 33170420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5601 Folio 6 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

MAYRA VALESKA ORTEGA VELASQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-040298-
0011 T, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticinco de julio del dos mil 
veintitrés. (t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director 
de Registro Académico 
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Reg. 2023-TPl9420 - M. 31964027 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5602 Folio 7 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

HERIBERTO ISAAC TIJERINO MANZANARES. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
00l-280182-0039G, ha aprobado en el mes de marzo del 
afio 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticinco de julio del dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director 
de Registro Académico 

Reg. 2023-TP19421 -M. 31539215 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5603 Folio 8 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

FREIRE SPICER TREMINIO AMPIE. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-120900-
IO0IL, ha aprobado en el mes de abril del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticinco de julio del dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director 
de Registro Académico 

Reg. 2023-TP19422 - M. 27743655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5604 Folio 9 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER BORGE MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-031198-
0001 P, ha aprobado en el mes de mayo del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticinco de julio del dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director 
de Registro Académico 

Reg. 2023-TP19423 - M. 30714833 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5605 Folio 10 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

ENGEL BISMARCK SOLIS GUIDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-161200-
I000G, ha aprobado en el mes de abril del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticinco de julio del dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director 
de Registro Académico 

13369 



23-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 213 

Reg. 2023-TP19424- M. 33116596 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5607 Folio 12 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

JOHN LEWIS CALDERON TERCERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-010298-
1001 D, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2020 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticinco de julio del dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director 
de Registro Académico 

Reg. 2023-TP19425 - M. 26608069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 561 O Folio 15 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

CATHERINE MICHELLE BLANDINO ALEMAN. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-060101-lOllF, ha aprobado en el mes de marzo del 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19426 - M. 33419757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5611 Folio 16 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

KARLA JOHANA MIRANDA MACNALLY. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 21-140698-
1000D, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19427 - M. 34109153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5612 Folio 17 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

KARINA DE LOS ANGELES REYES JARQUIN. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
03 l099-1005T, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 
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Reg. 2023-TP19428 - M. 32131080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5613 Folio 18 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

ELMER JOSE MARTINEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l- l 90893-
0047G, ha aprobado en el mes de abril del afio 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TPl9429 - M. 33338968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5614 Folio 19 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

JOSE DANIEL LORIO OROZCO. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-120292-0029N, ha 
aprobado en el mes de abril del afio 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19430- M. 34505062-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el RegistroNº 5615 Folio 20 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONALDE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

PEDRO JAVIER LOPEZ AVILES.NaturaldeNicaragua, 
con documento de Identidad Nº 042-190800-1 000L, ha 
aprobado en el mes de mayo del afio 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP1943 l - M. 26199199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5616 Folio 21 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

ANA DELIA MORALES TELLEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 041-080497-000lF, ha 
aprobado en el mes de abril del afio 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 
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Reg. 2023-TPl 9432 - M. 67972861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5618 Folio 23 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

JOSE DANIEL DAVILA HERNANDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-200297-
0021 U, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TPl 9433 - M. 32282679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5620 Folio 25 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

DANILO ANTONIO ROJAS COE. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-150275-0011 S, ha 
aprobado en el mes de marzo del año 2023 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TPl 9434 - M. 25537520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5621 Folio 26 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

KENNETH JOAQUIN TERCERO BELLORIN. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-200897-
0016D, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19435- M. 25941711-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5628 Folio 33 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

KAITHYN MICHELL KASPER SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-2001 00-
l 044C, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, dos de agosto del dos mil veintitrés. 
(t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 
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Reg. 2023-TP19436 - M. 26742724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LaSuscritaDirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5629 Folio 34 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

GERARDO ALEXANDER CANALES CORTEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-091296-
0005Q, ha aprobado en el mes de mayo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero lnd ustrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, siete de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19437 -M. 34162171 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5630 Folio 35 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

EDEL DEL ROSARIO LOAISIGA LOPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-020990-
003 lA, ha aprobado en el mes de enero del año 2015 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, siete de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19438 - M. 35001556 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5631 Folio 36 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

ROGER FRANCISCO MARIN NAVARRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-060996-
0001 T, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero lnd ustrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. G lenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, siete de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19439 - M. 26235985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5632 Folio 37 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

GLORIA ITAMAR MORALES RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-040200-
1 000J, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, siete de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 
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Reg. 2023-TP19440 - M. 26235900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5633 Folio 38 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

LEYDI DOLORES MORALES RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 162-090297-
0000X, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, siete de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19441 - M. 26230681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5637 Folio 42 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

WILFREDO EFRAIN CERDA GUTIERREZ Natural 
de Estados Unidos, con documento de Identidad Nº 888-
270899- l 002F, ha aprobado en el mes de marzo del año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, siete de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TPI9442 - M. 34777415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5638 Folio 43 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

ADRIANA MARIA ABURTO REYALVAREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-161198-
l 003G, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, siete de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19443 - M. 33781981- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5640 Folio 45 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONALDE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

YURY TATIANA MARTINEZ GADEA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 603-050 l 95-
0002Q, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. G len da Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, catorce de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19444 - M. 35490745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5641 Folio 46 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

ELIASIB AHLAI ALGUERA PRAVIA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-060698-
0014C, ha aprobado en el mes de junio del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, catorce de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TPI 9445 - M. 35033163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 5642 Folio 47 
Tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
UNI POR CUANTO: 

MARIA GABRIELA SEQUEIRA GALVEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-041201-
10441, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Autorizan: MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. Rectora. 
MSc. Meylin Isabel Ponce Arróliga, Secretaria General. Es 
conforme, Managua, catorce de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TPl 9484 - M.42136396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que en 
el Libro de Registro que lleva la oficina de Registro de esta 
Universidad, con registro Nº Partida: 2156, Nº de Página: 
47 Tomo I-2011, Managua a los veinticinco días del mes 
de julio del 2021, se inscribió la Certificación proveída por 
Secretario General de la extinta Asociación Universidad 
Popular de Nicaragua (UPONIC) referida a la incorporación 
del Diploma que contiene el Título de Licenciada en 
Derecho, a Favor de 

FABIOLA LIZETH RIVERA JARQUIN. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, quien, de 
conformidad con el Dictamen Técnico emitido por la 
Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Dado en la ciudad de Managua, Republica 
de Nicaragua, a los quince días del mes de agosto del año 
dos mil veintitrés. (f) Dra. Larry Ornar López Sequeira. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP19485 - M. 42109958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 82, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GABRIELA DEL ROSARIO GUTIÉRREZ 
ALMENDÁREZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 441-140590-0003W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 9486 - M. 11723851 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 271, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
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de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SAYRA ELENA HERNÁNDEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 124-271184-0002H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, l 8 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP19487 - M. 41818727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 302, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BENJAMÍN AGUSTÍN REYES DINARTE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 562-011163-0000F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del 2020. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 9488 - M. 41793462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 285, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 

esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

REYNALDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-070167-00l0N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de junio del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 19489 - M. 42085963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante Número 
381, Página 381, Tomo I, el Título a nombre de: 

JENIFFER YARUSNELD VALLE CUBILLO. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Ingeniero Industrial y 
de Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo Secretario General:. 
Mba. Jose Dagoberto Mejía. Director de Registro:. Msc. 
María Victoria Vasconcelos Henríquez 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro. 

Reg. 2023-TPl 9490 - M. 42086310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante Número 
356, Página 356, Tomo I, el Título a nombre de: 

SOLANGIE ELSENIA VALLE CUBILLO. Natural de 
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Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Ingeniero Electrónico 
y Telecomunicación. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del afio dos mil 
diecinueve. Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique 
Lacayo Sánchez. Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo 
Secretario General:. Lic. Valeria Lacayo Arriola. Director 
de Registro: Ing. Mariola Urrutia Castellón 

Managua, 15 de noviembre del 2019. (f) Director de Registro. 

Reg. 2023-TP19491 - M. 41259913 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La suscrita Secretaría General de la UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
UNICIT de acuerdo a lo establecido en la ley 1088 "Ley 
de Reconocimiento de Títulos y Grados Académicos de la 
Educación Superior y Técnico Superior", en su artículo 7, y 
a solicitud de la parte interesada, comunica que el Arquitecto 
LUIS RENE BARBERENA AGUILAR, identificado con 
cédula de identidad Número: 121-16058 l-OOOOG, graduado 
de Arquitecto ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta Universidad, POR TANTO 
se certifica que en el libro de Registro Académico con el 
número 050 página 050, tomo I del libro de registro de 
título. Solicita Reposición de título de grado, a solicitud 
de parte interesada, mediante Aviso-003-23 extendido en 
el municipio de Managua, del Departamento de Managua, 
el día dieciséis de octubre del año dos mil veintitrés en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua. (f) Lic. Wendy 
Vela Secretaria General 

Reg. 2023-TP 19492 - M. 41259852 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La suscrita Secretaría General de la UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
UNICIT de acuerdo a lo establecido en la ley 1088 "Ley 
de Reconocimiento de Títulos y Grados Académicos de la 
Educación Superior y Técnico Superior", en su artículo 7, y a 
solicitud de la parte interesada, comunica que el Licenciado 
HEIDI MAYELLA SOTO TOLEDO, identificado con 
cédula de identidad Número: 001-251078-0051T, graduado 
de Licenciado en Administración de Empresas Turística y 
Hotelera ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta Universidad, POR TANTO se certifica 
que en el libro de Registro Académico con el número 081 
página 081. tomo I del libro de registro de título. Solicita 
Reposición de título de grado, a solicitud de parte interesada, 
mediante Aviso-002-23 extendido en el municipio de 
Managua, del Departamento de Managua, el día dieciséis de 
octubre del año dos mil veintitrés en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua. (f) Lic. Wendy Vela Secretaria 
General 

Reg. 2023-TP19493 -M.41069519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1663, Folio 022, tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

GIEZI MARÍA SOTO HERNÁNDEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-240580-0013G. 
ha aprobado en el mes de marzo del afio dos mil veintidós 
los dieciocho y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Pedagogía con Mención en 
Administración y Gestión de Educativa. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Administración y Gestión Educativa Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del dos mil octubre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. dieciséis del mes de octubre de dos mil 
veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP19494 - M.41068627-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 91, Folio 031, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

STEVEN SMIR PANTOJA CÁRDENAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290300-1 O 11 Y. 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. dieciocho del mes de octubre de dos mil 
veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TPI 9495 - M. 42030895 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 167, Página 84, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ELAINE STEPHANIE ESTRADA ARÁUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Banca y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce 
del mes de octubre del dos mil diez. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez . 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. diecinueve del mes de octubre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP19496 - M.41068714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 52, Folio 26, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

SCARLENG JOHANDRA LOÁISIGA GRANADOS, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
180101- l 063N. ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina General. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y 
Cirugía. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. diecisiete del mes de octubre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP19497-M. 41841303 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 

de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 667, Página 
334, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Maestría y 
Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARQ. BÁRBARADANIELALARGAESPADAGÓMEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Dirección de Posgrado, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Máster en Gerencia de 
Proyectos de Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Rector de 
la Universidad; Ing. Diego Muñoz Latino. Secretario General. 

Es conforme, Managua, diecisiete días del mes de octubre del 
año dos mil veintitrés. (t) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro U.N.I 

Reg. 2023-TPl 9488 - M. 42086664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 978, Página 144, Tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria. - Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERVIN ALEJANDRO RUIZ DELGADILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
uno. Autorizan: Ing. Mario Caldera Alfaro. Rector de la 
Universidad; Lic. Jorge Morales Seque ira. Secretario General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de julio del 2023. (t) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19489- M. 41525547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrita Dirección de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1758, Página 38, 
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Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. - Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KAREN LIZETH ESPINOZA CHÁVEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de febrero del afio dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Gallo. Zeledón. Rector 
de la Universidad; Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General; Lic. Carlos Alberto Sanchez. Hernández. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de febrero del 2019. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico 

Reg. 2023-TP19580 - M. 41920476 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que 
bajo el No. 349, Página No. 175, Tomo No. 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

BELKY ADALIC RIVERA OSABAS, natural de Somotillo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del afio dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El 
Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2023-TP1959l - M. 42052323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

LaSuscritaDirectorade Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
333, tomo XVIII, partida 19454 del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

OSWALD VLADIMIR GONZÁLEZ ORTIZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
junio del año dos mil veintiuno." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua a los diecinueve días del mes de 
septiembre del afio dos mil veintitrés. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño, Directora de Registro Universidad 
Nacional Politécnica. 

Reg. 2023-TPI 9592 - M. 41799326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio:085; Número: 
0780; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

RAQUEL DE LOS ÁNGELES LÓPEZ VEGA. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de abril del año 2015. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 25 de junio de 2015. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 154, tomo IX, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SORAYA PATRICIA AMADOR BALMACEDA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-161072-0025D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física -Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de septiembre del dos mil seis. 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2013. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 9504 - M. 42085774- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo I del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 121 en el folio 121 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 121. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la 
UAM en dorado Considerando que 

AUGUSTO CÉSAR VALLE SALINAS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Máster en Gerencia de Operaciones, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días 
del mes de octubre del afio dos mil quince. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 121, Folio 121, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 07 de octubre 
del afio 2015." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua siete de octubre del afio 
dos mil quince. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua siete de octubre del afio dos mil quince. 
(f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19505 - M. 42188585 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
UNIVERSIDAD AMERICANA, UAM de acuerdo a lo 
establecido en la LEY 1088 "Ley de Reconocimiento de 
Títulos y Grados Académicos de la Educación Superior 
y Técnico Superior", en su artículo 7, y a solicitud de la 
parte interesada, comunica que la DRA. LIGIA FAVIOLA 
DUARTE BONILLA, identificada con cédula de identidad 
número: 001-100382-0039F, graduada de la carrera de 
Odontología, título extendido el día veintinueve de 
septiembre del afio dos mil cuatro, e inscrito con el número 
059, folio 059, Tomo X del Libro de Registro de Títulos, 
solicita Reposición del Título académico, debido a deterioro 
del mismo." 

En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. (f) Msc. 
YaninaArgüello Castillo, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19506 - M. 42188585 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
UNIVERSIDAD AMERICANA, UAM de acuerdo a lo 
establecido en la LEY 1088 "Ley de Reconocimiento de 
Títulos y Grados Académicos de la Educación Superior y 
Técnico Superior", en su artículo 7, y a solicitud de la parte 
interesada, comunica que la LIC. MARCELAMARGARITA 
HERDOCIA MACÍAS, identificada con cédula de identidad 
número: 28 l-28 l l 92-0008D, graduada de la carrera de 
Diplomacia y Relaciones Internacionales, título extendido 
el día once de julio del afio dos mil quince, e inscrito con el 
número 091, folio 091, Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos, solicita Reposición del Título académico, debido a 
deterioro del mismo." 

En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. (f) Msc. 
YaninaArgüello Castillo, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 9507 - M. 42188585 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
UNIVERSIDAD AMERICANA, UAM de acuerdo a lo 
establecido en la LEY l 088 "Ley de Reconocimiento de 
Títulos y Grados Académicos de la Educación Superior y 
Técnico Superior", en su artículo 7, y a solicitud de la parte 
interesada, comunica que la LIC. FABIOLAALEJANDRA 
SILVA PICADO, identificada con cédula de identidad 
número: 001-200874-0059A, graduada de la carrera de 
Diplomacia y Relaciones Internacionales, título extendido 
el día once de julio del afio dos mil quince, e inscrito con 
el número 145, folio 145, Tomo I del Libro de Registro de 
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Títulos, solicita Reposición del Título académico, ya que 
lo ha extraviado." 

En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. (t) Msc. 
YaninaArgüello Castillo, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19508 - M. 42188585 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
UNIVERSIDAD AMERICANA, UAM de acuerdo a lo 
establecido en la LEY 1088 "Ley de Reconocimiento de 
Títulos y Grados Académicos de la Educación Superior y 
Técnico Superior", en su artículo 7, y a solicitud de la parte 
interesada, comunica que laMSc. MARTHAALEJANDRA 
JUÁREZ GARAY, identificada con cédula de identidad 
número: 001-300784-0051C, graduada de la Maestría de 
Administración de Empresas, título extendido el día uno 
de diciembre del año dos mil doce, e inscrito con el número 
051, folio 051, Tomo III del Libro de Registro de Títulos, 
solicita Reposición del Título académico, debido a deterioro 
del mismo." 

En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. (t) Msc. 
YaninaArgüello Castillo, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP19509 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 052 en el folio 052 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
052. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JORGE ISAAC LÓPEZ ÚBEDA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº24 l-150699-1000M, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Arquitectura POR TANTO: Le extiende el 
título de Arquitecto Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 052, Folio 052, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19510- M. 42188809 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 053 en el folio 053 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
053. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JESSICA JAMILETH CASTILLO CANALES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-200194-
0014 W, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Derecho Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 053, Folio 053, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPl9511-M. 42188809-Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 054 en el folio 054 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
054. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JOSSELYNG NAILEA SVETLANA MORALES 
RODRÍGUEZ Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad Nº001-080699-1008G, ha aprobado en el mes 
de junio del año dos mil veintitrés los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Marketing y Publicidad POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Marketing y Publicidad Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 054, Folio 054, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19512 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 055 en el folio 055 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: 

"Número 055. La suscrita Directora de Registro Académico 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título 
que literalmente dice: 

En el ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional -
República de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte 
inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 

dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

FAROUK ERNESTO TAPIA MCFIELDS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-180999-
1065K, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Diseño y Comunicación 
Visual POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Diseño y Comunicación Visual Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 055, Folio 055, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19513 - M. 42188809 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 056 en el folio 056 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
056. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ELVIN JOSÉ TALAVERAMOLINANatural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº481-030699-1001L, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Administración de 
Empresas Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

13382 



23-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 213 

Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 056, Folio 056, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19514- M. 42188809 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 057 en el folio 057 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
057. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA CARDENAL KUHL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-190898-
104 IK, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura POR TANTO: 
Le extiende el título de Arquitecta Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 057, Folio 057, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19514 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 058 en el folio 058 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
058. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

NUBIA DENISSE CASTELLÓN ARAGÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-100799-
1 O 11 V, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Negocios Internacionales 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Negocios Internacionales Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 058, Folio 058, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19515 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 059 en el folio 059 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
059. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
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Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JIMENAGISELLJIRÓN GÓMEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº00l-150198-0000Y, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Administración de 
Empresas Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 059, Folio 059, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19517 - M. 42188809 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 060 en el folio 060 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
060. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ERICKA ALEJANDRA CARDOZA ARAGÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-020398-
10351, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 060, Folio 060, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19518 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 061 en el folio 061 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
061. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JOSÉ ALBERTO SOMARRIBA MEZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l-210598-
0004J, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía Empresarial 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Economía Empresarial Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 061, Folio 061, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

13384 



23-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 213 

Reg. 2023-TP19519 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 062 en el folio 062 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
062. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

OSWALDO JOSÉ ESTRADA VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-130196-
0029M, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: Le 
extiende el título de Doctor en Medicina y Cirugía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma San do val Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 062, Folio 062, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19520 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 063 en el folio 063 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
063. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 

dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MIUREL LISBETH ESCOTO CHÉVEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-270896-
0036V, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: Le 
extiende el título de Doctora en Medicina y Cirugía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma San do val Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 063, Folio 063, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19521 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 064 en el folio 064 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
064. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARVIN EDUARDO VALLE RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº201-271197-
l 000L, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
Le extiende el título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 

13385 



23-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 213 

Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 064, Folio 064, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19522 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 065 en el folio 065 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
065. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARIESTER ZURITA EL-AZAR Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº001-250401-1027J, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: Le 
extiende el título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 065, Folio 065, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19523 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 066 en el folio 066 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
066. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

MARÍA NOHELIA SILVA ABARCA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-120501-
100 IJ, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
Le extiende el título de Cirujano Dentista Magna Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 066, Folio 066, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19524 - M. 42188809- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 067 en el folio 067 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
067. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
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de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ALEJANDRO ALBERTO REYES BLANDÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-140201-
1027W, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
Le extiende el título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 067, Folio 067, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19525 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 068 en el folio 068 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
068. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

CHRISTOPHER ERNESTO MOREIRA SÁNCHEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº041-
060 l O l-1007W, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el título de Cirujano Dentista Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 

Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 068, Folio 068, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19526- M. 42188809-Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 069 en el folio 069 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
069. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

CARMEN ALICIA UBEDA PICADO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº281-250501-
1006M, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
Le extiende el título de Cirujano Dentista Cum Laude Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 069, Folio 069, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día l O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 
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Reg. 2023-TP19527 - M. 42188809- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 070 en el folio 070 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
070. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

JOSÉ ABRAHAM ESTRADA NAVARRO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-151000-
1025E, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
Le extiende el título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 070, Folio 070, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19528 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 071 en el folio 071 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
071. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 

Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LUCERO RACHEL CASTELLÓN GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-081100-
1088P, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
Le extiende el título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 071, Folio 071, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19529- M. 42188809- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 072 en el folio 072 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
072. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ANDREA FERNANDA BEJARANO ARÉVALO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-261000-
1007 J, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
Le extiende el título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
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Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 072, Folio 072, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19530 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 073 en el folio 073 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
073. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

EDUARDO DAVID PICHARDO AGUILAR Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº441-270900-
l 006F, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
Le extiende el título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 073, Folio 073, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP1953 l - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLVIII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 074 en el folio 074 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
074. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

LYRIAM MELISSA MONTENEGRO BERMÚDEZ 
Natural de Estados Unidos, con documento de Identidad 
Nº888- I 20299-l001 H, ha aprobado en el mes de septiembre 
del afio dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el título de Cirujano Dentista Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
The lma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 074, Folio 074, Tomo del registro de 
títulos XLVIII. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19532 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 123 en el folio 123 lainscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 123. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
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debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

GABRIELA REGINA NAVARRO GUARDADO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº042-030289-
0001 S, ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Marketing Digital POR TANTO: Le extiende el 
título de Máster en Marketing Digital Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 123, Folio 123, Tomo del Registro 
de Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19533 - M. 42188809-Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 124 en el folio 124 lainscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 124. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, e 1 Escudo Nacional - República de Nicaragua. De 1 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN TALENO GALEANO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-210684-
0024 W, ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Marketing Digital POR TANTO: Le extiende el 
título de Máster en Marketing Digital Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 124, Folio 124, Tomo del Registro 
de Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPl 9534 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 125 en el folio 125 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 125. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ALEX MILAN CAJINA LAGUNA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº00 1-1701 79-0009R, ha 
aprobado en el mes de mayo del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
en Asesoría en Tributación y Fiscalidad Internacional POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Asesoría en 
Tributación y Fiscalidad Internacional Magna Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 125, Folio 125, Tomo del Registro 
de Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19535 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 126 en el folio 126 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 126. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

LESTER JAVIER TUNNERMANN VANEGAS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-280991-
0036G, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Asesoría en Tributación y Fiscalidad 
Internacional POR TANTO: Le extiende el título de Máster 
en Asesoría en Tributación y Fiscalidad Internacional Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 126, Folio 126, Tomo del Registro 
de Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19536 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 127 en el folio 127 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 127. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

SCARLETH DE JESÚS ARIAS ORTEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 l- l 70789-
0022Q, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría en Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Gestión 
y Desarrollo del Talento Humano Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 127, Folio 127, Tomo del Registro 
de Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19537 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 128 en el folio 128 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 128. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

FÁTIMA DAYANA BENAVIDEZ SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°44 l-l 30594-
0005A, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría en Gestión de Recursos Humanos POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Gestión de Recursos 
Humanos Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado: Número 128, Folio 128, Tomo del Registro 
de Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19538 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 129 en el folio 129 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 129. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ERNESTO SAHID CRUZ ABDALAH Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-140197-
00061, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing y 
Dirección Comercial Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 129, Folio 129, Tomo del Registro 
de Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19539 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 034 en el folio 034 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 034. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

STANLEY ROBERT SPENCE PEÑA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº601-290380-
0000A, ha aprobado en el mes de marzo del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 034, Folio 034, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPl9540- M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 035 en el folio 035 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 03 5. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 
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KENDRA ELIETH BARRIOS GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-080584-
0005R, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 035, Folio 035, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19541 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 036 en el folio 03 6 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 036. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

OMAR ALEXANDER MORALES BLANDINO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-021291-
0011 S, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 

Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 036, Folio 036, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de Octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19542 - M. 42188809-Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 037 en el folio 03 7 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 03 7. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ALFONSO JOSÉ MAIRENA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 l-21048 l-
0036N, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Magna Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 037, Folio 037, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 
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Reg. 2023-TP19543 - M. 42188809- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 03 8 en el folio 03 8 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 03 8. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ANTHONNY JOSUÉ PAIZ CRUZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad NºOO l-19079 l-0043G, ha 
aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende· el título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 038, Folio 038, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19544 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 039 en el folio 039 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 039. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 

derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

DANIEL DE JESÚS ORTEZ VALDIVIA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº44 l-080993-
0006W, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 039, Folio 039, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19545 - M. 42188809- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 040 en el folio 040 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 040. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

EDA CECILIA MEDINA Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad NºOO 1-19 l 082-00 l 2R, ha aprobado 
en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Formulación y Evaluación de Proyectos 
Magna Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 040, Folio 040, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19546 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 041 en el folio 041 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 041. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la UniversidadAmericanaprocede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

FÉLIX NOEL MENA CASTILLO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº601-050494-0000D, ha 
aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 041, Folio 041, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19547 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 042 en el folio 042 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 042. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

HERNALDO JOSÉ ABORTO GALEANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO l-290890-
00 l 8N, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 042, Folio 042, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19548 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 043 en el folio 043 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 043. La suscrita Directora de 
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Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO ABURTO GALEANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-170972-
0020T, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 043, Folio 043, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19549- M. 42188809-Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(U AM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 044 en el folio 044 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 044. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

JONATHAN ALEXANDER GAITÁN MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00 1-
280587-0048Q, ha aprobado en el mes de septiembre del 

afio dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el título de Máster en 
Administración de Empresas Especialidad en Finanzas 
Avanzadas, Summa Cum Laude Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 044, Folio 044, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19550 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(U AM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 045 en el folio 045 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 045. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaria General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

JOSÉ RODOLFO MARTÍNEZ ÚBEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº243-200597-
0000A, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el titulo de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado: Número 045, Folio 045, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19551 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 046 en el folio 046 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 046. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional -República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

KARLA NADEZDHA MATUS HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad NºOO l-270484-
0029C, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas 
Summa Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 046, Folio 046, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19552 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 047 en el folio 047 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 04 7. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA LARA TORUÑO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-020589-
00 IOG, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cu m Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 047, Folio 047, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19553 -M. 42188809-Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 048 en el folio 048 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 048. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
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debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA LÓPEZ PAVÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº201-090 l 98-
0004T, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 048, Folio 048, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19554 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 049 en el folio 049 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 049. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

MARIO LEO NEL SILES ZELEDÓN Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 161-05 0283-0007F, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 049, Folio 049, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19555 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 050 en el folio 05 O la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 05 O. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

MICHAELANTONIO RODRÍGUEZ PALACIOS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad NºOOl-190793-
001 OK, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Magna Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 050, Folio 050, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19556 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 051 en el folio 051 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 051. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ROXANAADOLFINA GONZÁLEZ ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 123-140693-
0000D, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 051, Folio 051, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19557 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 052 en el folio 052 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 052. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 

inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

SILVIO JOSÉ ESTRADA REYES Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº001-260484-0018N, ha 
aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Magna 
Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 052, Folio 052, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPl 9558 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 053 en el folio 053 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 053. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

VALESKA MARÍA VARGAS MONTANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº081-151287-
0007E, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
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Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma San do val Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 053, Folio 053, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19559 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 054 en el folio 054 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 054. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

XENIAAUXILIADORANARVÁEZ GUERRERO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-0 l 1288-
0020R, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afl.o dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 054, Folio 054, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 

de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19560- M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 055 en el folio 055 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 055. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

CAMILA SAMANTHA CÁRDENAS CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº041-130792-
0004R, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 055, Folio 055, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afl.o dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 
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La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 056 en el folio 056 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 056. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

DAVID ANTONIO PAVÓN MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO l- l 80782-
0038X, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Su azo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 056, Folio 056, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19562 - M. 42188809 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 057 en el folio 057 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 057. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

DAYSI YAMILETH SERRANO GALEANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOOI-161186-
0007P, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Esp'ecialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 057, Folio 057, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19563 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 058 en el folio 058 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 058. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

ELIANA MARLENE GONZÁLEZ MAIRENA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº281-160295-
0013H, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
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Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 058, Folio 058, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19564 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 059 en el folio 059 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 059. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

GABRIELA GUADALUPE IDIAQUEZ VARGAS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº281-270695-
0009D, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 059, Folio 059, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Arguello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Arguello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19565 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 060 en el folio 060 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 060. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

GABRIELAJESSENIAMORARÍOS Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº56l-270196-0000A, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 060, Folio 060, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Arguello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TPl 9566 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 061 en el folio 061 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 061. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
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derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

IRMA ESTEFHANÍA MONCADA MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-020594-
0041N, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Magna 
Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 061, Folio 061, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19567 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 062 en el folio 062 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 062. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional-República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

MERLING MARCELA CORTEZ DELGADO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº281-030886-
0002F, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de la 
Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 

Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma San do val Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 062, Folio 062, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro."Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19568 - M. 42188809 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 063 en el folio 063 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 063. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICAN A, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

REDINYER ALFONSO RUIZ ARÁUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº281-160295-
0001 U, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 063, Folio 063, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 

13403 



23-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 213 

diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19569 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 064 en el folio 064 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 064. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, e 1 Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

RONNY GUSTAVO RIVERA PASTORA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-260895-
0032U, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 064, Folio 064, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme cori 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del afio dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19570- M. 42188809- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 

rola con el número 065 en el folio 065 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 065. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

SARA DEL SOCORRO DE JESÚS TAPIA FONSECA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº041-
040591-0002M, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad en 
Mercadotecnia Avanzada Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 065, Folio 065, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del afio 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del afio dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19571 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 066 en el folio 066 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 066. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En e 1 ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

WALTER DE JESÚS MARCIA LANZAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-100682-
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0051 N, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Magna Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Su azo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 066, Folio 066, Tomo del Registro 
de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19572 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo X del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 067 en el folio 067 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 067. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional- República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

WENDELLARIEL LANZAS MEJÍA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº441-031086-0002B, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
Registrado: Número 067, Folio 067, Tomo del Registro 

de Títulos X. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP19573 - M. 42188809 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Especialidades Tomo I del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 032 en el folio 032 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
032. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

ALEJANDRO JOSÉ QUEZADABALLESTEROS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad NºOO 1-070295-
0033Q, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Especialidad en Endodoncia POR TANTO: Le extiende el 
título de Especialista en Endodoncia Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 032, Folio 032, Tomo del Registro 
de Títulos l. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil veintitrés. 
Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 
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La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos 
de Especialidades Tomo I del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 033 en el folio 033 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
033. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

DANIELA SOFÍA URBINA MONTOYA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nºl21-150397-
0000E, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Especialidad en Endodoncia POR TANTO: Le extiende el 
título de Especialista en Endodoncia Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 033, Folio 033, Tomo del Registro 
de Títulos l. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes 
de octubre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de octubre del año dos mil veintitrés. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de octubre del año dos mil 
veintitrés. Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP21266 - M.8315958 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) Certifica que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo V, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 093 en el folio 093 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 093. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

CRISTHIAN ALEJANDRO BONILLA SOMARRIBA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad NºOO l -
030683-0037C, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría en Gerencia de Proyectos en la 
Construcción, POR TANTO: le extiende el Título de Máster 
en Gerencia de Proyectos en la Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 093, Folio 093, Tomo del Registro 
de Títulos V. En la ciudad de Managua, el día 11 del mes 
de octubre del año 2022. Firma Ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora de Registro." Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
once de octubre del año dos mil veintidós. Firma ilegible. 
MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua once de octubre del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2023-TP17415 - M. 39768070 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo VI del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 1 O 1 en el folio 1 O l la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número l O 1. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas: POR CUANTO: 

BIANCY MACIEL CANTARERO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 610-190787-0000X, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
en Derecho Ambiental POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Ambiental Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado: Número 101, Folio 101, Tomo del registro de 
Títulos VI. En la ciudad de Managua, el día 1 O del mes de 
septiembre del año 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de septiembre del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TPl 7437 - M. 39768070 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Especialidades Tomo I del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 031 en el folio 031 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
031. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: 
POR CUANTO: 

FRANKLIN ELISEO FLORES PÉREZ Natural de 
Honduras, con documento de Identidad Nº 220220162273, 
ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de la Especialización 
en Desarrollo y Evaluación del Currículo POR TANTO: 
le extiende el Título de Especialista en Desarrollo y 
Evaluación del Currículo Cum Laude Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diez días del mes de septiembre delai'l.o dos mil veintitrés. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 031, Folio 031, Tomo del registro de 
Títulos l. En la ciudad de Managua, el día 10 del mes de 
septiembre del ai'l.o 2023. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de septiembre del ai'l.o dos mil 

veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de septiembre del afio dos mil 
veintitrés. (t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. 

Reg. 2023-TP17440 - M. 24512344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 145, tomo XIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

JESÚS EMMANUEL BLANCO- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Economía para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 13 de noviembre de 2023 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP24066 - M. 7523868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 129, Folio: 65, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
y Empresariales, se encuentra inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ARACELY YAHOSKA SILVA BUSTAMANTE, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
050995-0027 A, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Mercadotecnia, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solis Santos, Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, once de noviembre del 
dos mil veintidós. (t) Teresa Rivas Pineda Directora de 
Registro Académico. 
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Reg. 2023-TP02279 - M. 9585942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
UniversidadNacionalAutónomade Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 199, Folio: 100, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

MARIA FRANCISCA JUAREZ LOPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-041099-
1 O 14 W ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, veinticinco de noviembre 
del dos mil v:eintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2023-TP8 l l 8 - M. 17311914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad N acionalA utónomade Nicaragua, León (UNAN -
León), Certifica que con el No. 23 8, Folio: 119, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

NORVIN IGNACIO ORTIZ VALDIVIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-130200-
1 000U, ha aprobado en el mes de enero del afio dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias de la Educación 
Mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, catorce de abril del dos 
mil veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP8139 - M. 13278725 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 42, Folio: 21 Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias y Técnología, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

MARIA DE LA CONCEPCIÓN BACA DUARTE 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-081266-0002B, ha aprobado en el mes de noviembre 
del afio mil novecientos noventa y ocho, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de: Química POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Química, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, once de noviembre del 
dos mil veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2023-TP13248 - M. 19282112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 30, Folio: 15, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

KATYA NANCER JARQUÍN PAREDES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-120400-
1005L, ha aprobado en el mes de febrero del afio dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Cirujana Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, veintinueve de junio del 
dos mil veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2023-TP13261 - M. 18024155 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
UniversidadNacionalAutónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 41, Folio: 21, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 
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KATHERINE ITZAYANA CHAVARRÍA ARÁUZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-141199-1006Y, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, veintinueve de junio del 
dos mil veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2023-TP13285 - M. 20471516 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 15, Folio: 8, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra inscrito el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

LUIS HUMBERTO LÓPEZ ARCIA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-220696-0004G, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de: Medicina Veterinaria POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico Veterinario, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, veintinueve de junio del 
dos mil veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2023-TP13286 - M. 20471494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 16, Folio: 8, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra inscrito el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR TERCERO ORTIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-040396-0000T, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de: Medicina Veterinaria POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico Veterinario, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, veintinueve de junio del 
dos mil veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2023-TP14075 - M. 23740122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 34, Folio: 17 Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Odontología, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

ANA CRISTINA CAMPOS CARRASCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-020597-
000lX, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Odontología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujana Dentista, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León, Nicaragua, diez de julio del dos mil 
veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP 15665 - M. 22313 7 86 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 101, Folio: 51, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
y Empresariales, se encuentra inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA BELÉN CISNEROS REAL Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-030699-1015D ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Economía POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de agosto del dos mil veintitrés. (f) 
Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP15701 - M. 32280556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

13409 



23-11-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 213 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 2, Folio: 1, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Químicas, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

MARÍA DEL SOCORRO LAGOS MORALES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-080997-
0008U, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Farmacia POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2022-TP23918 - M. 10186009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 115, tomo XXII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JHELTSIN JHAOSKA ALVARADO AMAYA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería. para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del afio dos mil veintidós El 
Rector de la Universidad, A. Solis Sontos. El Secretario 
General, J.F.J." 

Es conforme. León, 31 de octubre de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP03868 - M. 18510589 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la U .e.e. 
Certifica que tiene Registrado: Número 4076, Folio 0039, 
Tomo del Registro de Títulos 10, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

WENDELL ANTONIO CORTÉS GUEVARA, natural 
de: Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
290799-1019V, ha aprobado en el mes de Diciembre el afio 
2022 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Marketing y Publicidad. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los Dieciocho días del mes de Febrero del afio dos mil 
veintitrés. Rectora: Zobeida Kiesler Bergman. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciocho días del 
mes de febrero del dos mil veintitrés. (f) Lorena Berrios 
Jirón. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP03870 - M. 18510589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la U .e.e. 
Certifica que tiene Registrado: Número 44, Folio 011, Tomo 
del Registro de Títulos O 1, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Técnico Superior en Ciencias y 
Tecnología de los Alimentos, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

F Á TIMA DEL CARMEN CÁCERES SANTAMARÍA, 
natural de: Nicaragua, con documento de identidad No. 36 l-
130585-0004G, ha aprobado en el mes de Diciembre el afio 
2022 los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Técnico Superior en Ciencias y 
Tecnología de los Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Ciencias y Tecnología 
de los Alimentos. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los Dieciocho días del mes de Febrero del afio dos mil 
veintitrés. Rectora: Zobeida Kiesler Bergman. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciocho días del 
mes de febrero del dos mil veintitrés. (f) Lorena Berrios 
Jirón. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP03871 - M. 18510589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la U .C.C. 
Certifica que tiene Registrado: Número 45, Folio 011, Tomo 
del Registro de Títulos O 1, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Técnico Superior en Ciencias y 
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Tecnología de los Alimentos, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

GISSELL ARACELY MARTÍNEZ VARGAS, natural 
de: Nicaragua, con documento de identidad No. 003-011198-
000 l U, ha aprobado en el mes de Diciembre el afio 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Técnico Superior en Ciencias y 
Tecnología de los Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de:· Técnico Superior en Ciencias y Tecnología 
de los Alimentos. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los Dieciocho días del mes de Febrero del afio dos mil 
veintitrés. Rectora: Zobeida Kiesler Bergman. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciocho días del 
mes de febrero del dos mil veintitrés. (f) Lorena Berrios 
Jirón. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP03872 - M. 18510589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que tiene Registrado: Número 46, Folio O 11, Tomo 
del Registro de Títulos O 1, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Técnico Superior en Ciencias y 
Tecnología de los Alimentos, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, natural 
de: Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l-280499-
l 035R, ha aprobado en el mes de Diciembre el afio 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Técnico Superior en Ciencias y 
Tecnología de los Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Ciencias y Tecnología 
de los Alimentos. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los Dieciocho días del mes de Febrero del afio dos mil 
veintitrés. Rectora: Zobeida Kiesler Bergman. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciocho días del 
mes de febrero del dos mil veintitrés. (f) Lorena Berrios 
Jirón. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP03873 - M. 18510589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la U .C. C. 
Certifica que tiene Registrado: Número 4068, Folio 0035, 
Tomo del Registro de Títulos 10, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CL'ANTO: 

LUISA FERNANDA CÓRDOBA, natural de: Nicaragua, 
con documento de identidad No. 00 l-05 l l 93-0055E, ha 
aprobado en el mes de Diciembre el afio 2022 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Marketing y Publicidad. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los Dieciocho días del mes de Febrero del afio dos mil 
veintitrés. Rectora: Zobeida Kiesler Bergman. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciocho días del 
mes de febrero del dos mil veintitrés. (f) Lorena Berrios 
Jirón. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TPl 7477 - M. 26653396- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la Bluefields 
Indian & Caribbean University (BICU), certifica que bajo 
el Registrado: Numero 5878, Folio 878, Tomo XIII del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY" POR CUANTO: 

LETY DEL SOCORRO ROMANO GUTIERREZ Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 603-030882-
0002C, ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudios de la carrera de Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias 
de la Educacion con Mencionen Ciencias Naturales Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de septiembre del afio 
2023. El Rector de la Universidad Msc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General Lic. William Kevin 
Lopez Masis. 

Es conforme, Bluefields, 25 de septiembre del afio 2023. 
(f) Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda. Directora de 
Registro. BICU. 
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